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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210553 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES, TERRACERÍAS Y ESTRUCTURAS PC, S.A. DE C.V. Arq. Francisco Cano Mendoza 1 San Benito Mz. 578 Lt. 10 . Col. Pedregal de Santa Ursula , Alcald ía 
Coyoacán , 04600 1 53-38-75-54 , 53-38-75-54 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/08/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/QUERET AR0 /025/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 17 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE ALLENDE NORTE 1, CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER CCJ QRO MANTENIMIENTO IMPERMEABILIZACION 98,396.00 98,396.00 

OBSERVACIONES 

Mantenimiento de impermeabilización de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, 
Querétaro. en los siguientes términos: 

IMP.01 Suministro y aplicación de impermeabilizante acrílico elastomérico (FESTER A3 ROJO 
MCA. FESTER) Rara mantenimiento de sistema impermeable prefabricado existente ; 
considerar: read erencia del sistema y refuerzo acriflex donde se requiera ; limpieza de 
partículas sueltas, polvo, oxido~ grasas gor medios manuales o químicos; calafateo con 
sellador de poliuretano, FESTE ACRIT N sellador como primano, resanado de fisuras . 
refuerzo de puntos críticos , aplicación de A3 en dos capas. Incluye: pretiles, bases y soportes, 
materiales, herramienta, equipo. mano de obra , acarreos y limpiezas. P.U.O.C.T. 

La prestación de los servicios se realizará en el siguiente domicilio : Calle Mi~el Hidalgo 
número 44, Colonia Centro, C.P. 76000, Municipio de Querétaro, Estado de uerétaro. 

Condiciones de pago: Pago en una sola exhibición al termino y aceptación de los trabajos a 
entera satisfacción por parte del enlace administrativo y de la supervisión. asi como de la 
documentación administrativa completa y recibida de conformidad . 

Garantía por ejecución de los trabajos: 2 años . 

1 Plazo de la prestación de los servicios : 30 dias naturales. 
2 Fecha Inicio: 17 de a~osto de 2021 . 
3 Fecha Fin: 15 de sep 1embre de 2021 . 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/QUERETAR0/025/2021 
6 Clasificación : Mínima. 
7 Fundamento de autorización : Articulas 43 , fracción V, 46 , 95 , 96 Y. 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administracion de la Suprema Corte de 
Ju75icia de la Nación del siete de noviembre de dos m1l diecinueve. al rgano (1Ue autoriza : Encargada de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro. 
9 Sesión CASOD: No aplica. 
1 Ol Fecha de autorizacion : 5 de a~osto de 2021 . 
11 Unidad Responsable (2021 ): 1332201 S0010001-Casa de la Cultura Jurídica en 
Querétaro, Querétaro. 
1!l Partida Presu~uestal : 35101 -Mantenimiento de inmuebles. 
13 Certificación resupuestal : No aplica . 
14 Area Solicitante : Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica. 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Cort~" por con~ucto de su representante para los ef~t?s de e~ te instrumento man~fiesta q~ e: 

0 
• • • • • 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en térmmos de lo dtspuesto en tos art iculas 94 de la Constiluctón Pollttca de tos Estados Untdos MeJC\canos y .1 , frace16n 1, de la l ey Orgé.mca del Poder Judtctal de la Federactón. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular ~e. la Casa de ~a Cultur~ Jurldica e~ Querétaro, Qu~rét~r~. de conformidad con lo prevtslo en los a~t l~u los 43, fracctón V,_~: 95, 96 Y 97 d.et Acuerd~ ~ener~l de 
Administración XIVf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusbc1a de la Nac1ón del s1ete de nov1embfe de dos md d1ecmueve, por el que se regulan los procedrm1entos para la adqws1c1ón, arrendamiento, admm1strac1ón Y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios 1equeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo G~neral de Administración XIV/2019). . . . . 
1.3.- El titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo Gener~l de Admmtstrae~ón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el Pfesente contrato, set'lala como su domicilio el ubicado en la cabe José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de MéliiCO. 
1.5.- La erogación que impWca la Pfesente contratación se realizara con cargo al Centro GestOf 21332201 S001 0001 , Partida Presupuesta! 35101 - mantenimiento de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ouerétaro , Ouerétaro. 

11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes me11tcanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capaCidad económica necesarios para reatizarlos a satisfacción de .esta . . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra mhabilitado conforme a la regulación ap~cable a los Poderes Ejecutivo , legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asHnismo, no se encuentra en mnguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracdones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administr ación XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetar se a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVf201 9 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sei'lala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Corte .. y el " Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad JUrldica con la que comparecen a la celebración del presente i1strumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 Y 11.5 

de este instrumento. 
111.2.· Las ~Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes ; 

CLÁUSULAS 
Primera. condiciones Generales. EI "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la caratuta Y las cláusulas 
del presente instrumen to contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago seilalado en la presente clausula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 

ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el ~Prestador de Servicios" deberá Pfesentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Supl"ema Corte" segUn consta en la cédula de identificación fiscal, 
e•pedida por la Secretaria de Hacienda y Credito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio seilalado en la declaración 1.4 de este instrumento y de mas requisitos fiscales a que haya lugar , copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" conv1enen que la "SuPfema Corte" podr8 , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de ServiCios•, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obWgaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual . 
Tercera. Penas Convencionales . las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus ane•os , la "Suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se 
hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De ellistir lncumptimiento parcial, ta pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios 

0 en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabaJos no realizados . y no podran exceder del 30% 
del monto total del contrato . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaJe seflalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubfir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios• y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Monto d~ contrato. El monto del presente contrato es por $98,396.00 (Noventa y ocho mil tresaentos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $15,743.36 (Quince mil setecientos cua renta y tres 
pesos 361100 M.N.) resultando un monto total de $11 4,139.36 {Ciento cator ce m~ aento treinta y nueve pesos 361100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestactón de los servicios y condidones de pago. "El Prestador de ServiCIOs" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domic~tos ; 
Calle Miguel Hidalgo número 44 , Colonia Centro , C.P. 76000, Municipio de Queretaro . Estado de Querétaro , con un precio por servicio $98,396.00 (Noventa y ocho m~ trescientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vtg encia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 17 de agosto de 2021 y hasta el 15 de septiembre de 2021 . 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Calle Miguel Hidalgo nUmero 44 , Colonia Centro, C.P. 76000, Municipio de Ouerétaro , Estado de Querétaro, los dlas 17 de agosto de 2021 y hasta el15 de septiembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podfa ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputab~s a la "Suprema Corte", esta se realizara en la fecha que por escrito le sel'\ale el 
"Administrador" del contrato al "PrestadOf de Servicios". 
Séptima. GaranUa de cumpl imiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto parrafo del Acuerdo General de AdminCstración XIV/2019 , se e•ceptüa la presentación de la fianza como garantla d~ cumplimiento del contrato , toda 
vez que el monto del presente contrato no e• cede la cantrdad de 7500 UMAS y el pago se reai zara en su totaHdad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en e•ceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera Igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la ley de lngtesos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularan sobfe las cantidades pagadas en e•ceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la lecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual EI "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al pres tar los servicios , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de caracter civil , penal, fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo , se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inex istencia de relación labora l. El "Prestadof de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en materia de trabaJo y de seguridad social , por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este AJto 
Tribunal quedara relevado de toda responsabi lidad en tal sentido. La "Sup~"ema Corte " estara facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comp!'obantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAvtT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan e}ecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei "Prestador de Servicios• debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", 
por concepto de traslado, viáticos , hospedaje , transportación , a~mentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ~suPfema Corte" de cualquier t¡po de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurtdica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" respondera por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cump~miento al objeto de este contra to, aun cuando no exista 
negligencia . l a reparación del dailo consistirá , a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no pocifil ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier t itulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral , 
los derechos y obligaCIOnes que deriven del presente contrato, con e.cepción de los derechos de cobfo, con autorización previa y e• presa de la "Supl"ema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protecctón de datos personales. las "Partes" reconocen que la inf01mactón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlcutos 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica . El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no reatizar acciones que comprometan la segurtdad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse , confOf'me a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imagenes, constancias , estadisticas , reportes o cualquier otra inf01mación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios . 
l os trabajos ejecutados , total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios " se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tr atamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que mane}e o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendra poder alguno de decisión sobre los datos personales . los 
datos personales que recabe el encargado son única y e•clusivamente para el cu~imiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para twlaNdades distintas a las autorizadas por la "SuPfema Corte"; 
b. Guardar confidencia6dad y abstenerse de bansferir los datos personales tratados, asl como informar a la "SuPfema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez eumJ>'ido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del contrato . las "Partes " aceptan que la "Suprema Corle" podra rescindir, de manera unilateral , el presente contra to sin que medie declaración judicial, en caso de que ei "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de. declarar la rescis!ón , la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas at •Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento , con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco 
dlas hábiles para que mamfieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte " determinará sobre la 
procedencia de la rescisión , 1? que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domiciWo senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si ei "Prestador de Servicios " 
suspende la entrega de tos b1enes o la .prestación de los servicios set'lalados en la clausula pl"imera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporctonada para la cetebfación del 
presente contrato. 3) En general , por el mcumpfimiento por parte del "PrestadOf de Servictos" a cualesquiera de las ~igaciones derivadas del Pfesente contrato. 
Déci.ma Sexta. Supuesto de tenninación del con trato diversos a la recisión. El contrato podra darse p01 terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en 
lérmlf'IOS de lo p1"ev1sto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oécirn.a_ Sé~tima. s~.spensión temporal del contrato. las "Partes" .acuerdan que la ·suprema COfte• podra , en cualquier momento, suspender tempOfalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas , sin que ello impNque 
su term111ación definitiva y, por tanto , el presente contrato podra cont1nuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El PfOCedimiento de suspensión se regira por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava . Modificación del contrato. l as condiciones pactadas en el presente instru mento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del con trato. l a "Suprema Corte" designa a la person a titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte", como 
"Administ.rador" de.l presente contrato, quien supervisara su esl~icto ?Umplimiento; en consecuencia , deber a revisar e inspeccionar las actividades que desempeile el "Prestador de Servicios", as! como girar las instrucciones que considere oportunas y verifi car 
que los bienes , objeto de este contrato, cumplan con las espeaficactones seflaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jur ldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al Admilistrador , lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resoluctón de controversias . Para efecto de la interpletación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servid os" se somete e•presamente a las decCsiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en 
forma e•Pfesa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fraoción XXII de la ley Organica del Poder Judicial de la Federactón. 
las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en ~ dorricilio que ha sei'lalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Leg islación aplicable. El acuerdo de vokmtades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mellicanos. el Reglamento Organico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ei •Acuerdo General de Admmistración XJV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabitidad Hacendana, la ley General de Responsabí~dades Administrativas y la l ey Federal del Procedimiento Administra tívo en lo conducente. 
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PCD~R JUDICIAL DE LA FEDERACION 
surREUJ.COATE OE: .AJSne'A-CE V M:.CIOV 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<5P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE QUERETARO, QRO. 
IGNACIO ALLENDE NORTE NÚMERO 1 
COLONIA CENTRO, CP 78000 
QUERÉTARO, QUERÉTARO 
Tel. 442 212 0064 
Mail: ccjqro@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210553 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES, TERRACERÍAS Y ESTRUCTURAS PC, S.A. DE C.V. Arq. Francisco Cano Mendoza 1 San Benito Mz. 578 Lt. 10 , Col. Pedregal de Santa Ursula, Alcaldía 
Coyoacán, 046001 53-38-75-54, 53-38-75-54 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/08/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/QUERETAR0/025/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 17 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE ALLENDE NORTE 1, CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

17 Regularización: No aplica. 
16l Comprobación de Recursos : No aplica. 

18 Administrador de contrato: C.P. María del Rosario Márquez Guerrero. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
CCJ QRO MANTENIMIENTO IMPERMEABILIZACION 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 36/100. M. N. I.V.A. 

TOTAL 

UCMA~&t 
ENCARGADA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

QUERÉTARO, QRO. 

Importe Total 

98,396.00 
15,743.36 

114,139.36 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Su prema Corte de Just icia de la Nación , en lo sucesivo " Suprema Corte" po r condu cto de su representante para los efecto s de este instrumento man ifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción! , de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación reatizada mediante adJudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querélaro, de conformidad con lo previsto en los artJculos 43 , fracción V, 46 , 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusllcta de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración Y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cuhura Jurfdica en Querétaro, Querétaro, esta facultado para susaibir el presente instrumento, de conformidad con k) dispuesto en el artfcuk) 11 , pálfafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo k) relacionado con el presente contrato, sellala como su domiCiliO el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2 , colonia Cenlio , alcaldla Cuauhtémoc, códtgo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que imptica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332201SOOt 0001 , Partida Presupuesta! 351 01 · mantenimiento de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ouerétaro , Ouerétaro. 

11.· El " Prestador de Serv idos" manifiesta bajo protesta de decir verd ad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requerk:los por la ~suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo , legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contralos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIVI2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sel'\ala como su domicilio el~ndtcado en la carétu\a del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Co rte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les iden tificar.\ como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdtca con la que comparecen a la c~ebradón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a k)s domicilios indicados en los antecedentes l..f y 11 .5 
de este instrumento. 
111.2.-las ·Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condicion es Generales . El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago sel'\aladas en la carátula Y las clausulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago senalado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos p41ra realiza r los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ~Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema COfte" según consta en la c~dula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco con~ Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senalado en la dedaraaón 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante ~cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . 
Las ·Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Con vendonales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumptimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios 
0 en la eJecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apUcar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sen alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• ai "Prestador de Servictos• y , de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del con trilto . El monto del presente contrato es por $98,396.00 (Noventa y ocho mil trescientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $15,743.36 (Quince mil setecientos cuarenta Y tres 
pesos 36/ 100 M.N.) resultando un monto total de $t 1-4,139.36 (Ciento catorce mil ciento treinta y nueve pesos 36/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de p rest ación de los serv ic ios y cond iciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en tos siguientes domicilios : 
Calle Miguel Hidalgo número -44, Colonia Centro, C.P. 76000, Municipio de Querétaro. Estado de Querétaro , con un precio por servicio $98,396.00 (Noventa y ocho mil trescientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del con t rato y plazo de p restación de los servicios. las "Partes· convienen en que la vigencia det presente contrato será a partir del 17 de agosto de 2021 y hasta el 15 de septiembre de 2021 . 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio Calle Miguel Hidalgo número 44 , Colonia Centro , C.P. 76000, Municipio de Querétaro , Estado de Quer~taro , los di as 17 de agosto de 2021 y hasta el 15 de septiembre de 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Un1camente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la s'"icitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de eJecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema COfte", esta se realizaré en la fecha que por escrflo te sef'\ale el 
~Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumplimien to. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Adm.,.istración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reatizará en su totahdad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago ai "PrestadOf de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte ". 
Novena. Propiedad Intelectual EI"Prestador de Servidos" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, i1frinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte " de cualquier 
responsabilidad de carácter civ~ . penal , fiscal, de marca industnal o de cualquier otra fndole . 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo momento el Unlco responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás Ofdenam.entos en materia de trabajo y de seguridad social, por k) que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Ah:o 
Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentkjo. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Serviaos" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei"Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", 
por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demas inherentes, con el fin de acredftar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. las ~Partes• acuerdan que el importe de k)s referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer . 
Déc ima Primera. Subcontratación . La "Suprema Corte~ manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona llsica o jurldica, la ejecudón parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daí'\os que se causen a los bienes en posesión o en p!'opledad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligenaa. la reparación del daí'\o consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de dallos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar . 
Décima Tercera . lntransmisibi lidad de los de rechos y obl igactones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso , k>s entregab~s que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales , en términos de los artlcu+os 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El ~Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, lmégenes, constanCias , estad/sticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta prestación de 
servicios . 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte", por lo que el ~Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resuhados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . los 
datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cu~rmiento del objeto del presente Contrato . En ese sentk:lo, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar k)s datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ~suprema Corte "; 
b. Guardar confidencia~dad y abslenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontJatar servicios que conMeven eltJatamiento de datos personales, en términos del artlcukl 61 de la lGPOPPSO. 
Décima Qu inta. Rescis ión del contrato. las "Partes" aceptan que la asuprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presenle contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domiciWo sel'\alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco 
dias hAbites para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domiciHo sel'\alado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serlln causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ~Prestador de Servicios• 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios seí'\alados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente coniiato . 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos 41 la recisión . El contJato podré darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Ofden pUblico o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artfculos 153, 15-4, 155 y 156, del Acuerdo General de Administraaón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspen sión t emporal del contrato . las ~Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podré , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definiliva y, por tanto , el presente contrato podrll continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirll por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del con trato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artfculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema" Corte", como 
"Administrador" del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeí'\e ei"Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes . objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al Administrador, lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima. Resok.rción de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domiciHo que ha seí'\alado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por Jo dispuesto en la Constitución PolltK:a de k)s Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación , el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Códtgo Federal de Procedimientos Civíles , la ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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